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PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: GUBERNATURA, Oficina de la Gobernadora. 
 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A OTORGAR EN COMODATO UN ÁREA CONOCIDA COMO 
“SALÓN LOS LAGOS” A FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA 
QUE SE REUBIQUE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, CON SEDE EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, POR UN PERIODO DE QUINCE AÑOS, 
PRORROGABLES POR OTROS QUINCE AÑOS. 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

La H. “LXII” Legislatura del Estado de México decreta: 

 

DECRETO NÚMERO 21 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, a otorgar en comodato un área de novecientos dos punto sesenta metros cuadrados, 
conocida como “Salón Los Lagos”, el cual forma parte del inmueble de propiedad municipal 
que tiene una superficie de cuatro mil noventa y un metros cuadrados, identificado como Área 
de Donación 12, Manzana I, Sector Zona-A, uso actual Iglesia y Centro Social, 
Fraccionamiento de Tipo Habitacional Popular denominado “El Rosario”, ubicado en Av. 
Civilizaciones, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a favor de la Fiscalía General de la 
República, para que se reubique la Agencia del Ministerio Público Federal, con sede en 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un periodo de quince años, prorrogables por otros 
quince años, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

Superficie: novecientos dos punto sesenta metros cuadrados. 

Tramo uno: en seis punto cincuenta y ocho metros, al suroeste con Iglesia Bautista; 

Tramo dos: en tres punto cuarenta metros, al sureste con Iglesia Bautista; 

Tramo tres: en nueve punto treinta y tres metros, al suroeste con Iglesia Bautista; 

Tramo cuatro: en cuatro punto cuarenta y ocho metros, al sureste con Iglesia Bautista; 

Tramo cinco: en cinco punto sesenta y ocho metros, al suroeste con Iglesia Bautista; 

Tramo seis: en cinco punto cincuenta y ocho metros, al noroeste con Iglesia Bautista; 

Tramo siete: en cinco punto setenta y dos metros, al suroeste con Iglesia Bautista; 
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Tramo ocho: en veintidós punto sesenta y nueve metros, al noroeste con Lago Poniente Sector 
III-C; 

Tramo nueve: en treinta y un punto noventa metros, al noroeste con Lago Poniente Sector III-
C; 

Tramo diez: en dieciséis punto noventa y seis metros, al noreste con Avenida Civilizaciones; 

Tramo once: en trece punto sesenta metros, al noreste con Avenida Civilizaciones; 

Tramo doce: en catorce punto setenta y cinco metros, al noreste con Avenida Civilizaciones; 

Tramo trece: en catorce punto cinco metros, al noreste con Avenida Civilizaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El otorgamiento en comodato estará condicionado a que no se cambie 
el uso y destino que motivó su autorización. En caso contrario, deberá ser devuelto al H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

ARTÍCULO TERCERO. La prórroga del término de 15 años hasta por un tiempo igual, estará 
sujeta a que continúe el mismo uso y destino del área que forma parte del inmueble propiedad 
del municipio de Tlalnepantla, Estado de México, a que se refiere el presente Decreto, lo que 
estará condicionado a que el H. Ayuntamiento en funciones acuerde favorablemente dicha 
prórroga, y al aviso que se haga para tales efectos tanto al Ejecutivo Estatal como a esta 
Legislatura del Estado de México. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.- Presidente.- Dip. 
Maurilio Hernández González.- Rúbrica.- Secretario.- Dip. Israel Espíndola López.- Rúbrica.- 
Secretaria.- Dip. María Mercedes Colín Guadarrama.- Rúbrica. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Toluca de Lerdo, México, a 06 de diciembre de 2024. La Gobernadora Constitucional del 
Estado de México, Mtra. Delfina Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica.  



Martes 17 de diciembre de 2024                             Sección Segunda  Tomo: CCXVIII No. 113 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 15 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México" 
 

Toluca de Lerdo, México, a 8 de noviembre de 2024. 
 
DIPUTADO 
MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 
PRESENTE 
 
Con fundamento en los artículos 51, fracción I y 77, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, y 33, fracción IV, y 34 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se 
somete a la consideración de esa H.  Legislatura, por conducto de Usted, la  Iniciativa de Decreto por el 
que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a otorgar en 
comodato un área conocida como “Salón Los Lagos” a favor de la Fiscalía General de la Republica 
para que se reubique la Agencia del Ministerio Público Federal, con sede en Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, por un periodo de quince años, prorrogables por otros quince años, que tiene 
sustento en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El artículo 122°, inciso A de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos, establece que el 
Ministerio Publico de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la Republica como órgano 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 
En términos del artículo 5 de la Ley de la Fiscalía General  de Republica, al Ministerio Publico de la 
Federación le corresponde, en representación de los intereses de la sociedad: la investigación y la 
persecución de los delitos del orden federal y los de su competencia ante los tribunales, la preparación y 
el ejercicio de la acción de extinción de dominio, la intervención en todos los asuntos que correspondan a 
sus funciones constitucionales, así como promover, respetar, proteger y garantizar las derechos humanos 
de la persona  imputada, de la víctima o de la persona ofendida durante el desarrollo del procedimiento 
penal, establecidos en la Constitución, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea 
parte, en el  Código Nacional y las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Mediante oficio número FGR/DEMEX/TOL/7580/2019, de fecha 9 de septiembre de 2019, el Delegado 
Estatal de la Fiscalía General de la Republica, solicitó al Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, se le otorgue una fracción del inmueble de propiedad municipal identificado como “Salón 
Los Lagos”, ubicado en Avenida Civilizaciones, Manzana I, Zona “A”, Unidad Habitacional El Rosario, 
Tlalnepantla de  Baz, con el fin de reubicar las instalaciones de la Subsede de Tlalnepantla de Baz de la 
Agencia del Ministerio Público Federal. 
 

Que el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, es propietario del inmueble ubicado en 
Avenida Civilizaciones, Manzana I, Zona “A”, Unidad Habitacional El Rosario, Tlalnepantla de Baz, con una 
superficie de 4,091.00 m2, lo cual se acredita con instrumento número 09-140554-6, otorgado por el 
Licenciado Fausto Ramírez Hernández, Registrador Auxiliar de la Propiedad, adscrito al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Delegación Séptima, Estado de México, bajo la partida 
número 566A585, del volumen 1552, Libro Primero, Sección Primera, el 3l de julio de 2003. 
 

EI Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, durante la Octogésima Tercera Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento, de fecha nueve de octubre de dos mil veinticuatro, acordó autorizar el cambio 
del uso y destine, así como el otorgar en comodato, un área de novecientos dos punto sesenta metros 
cuadrados, conocida como "Salón Los Lagos", el cual forma parte del inmueble de propiedad municipal, 
que tiene una superficie de cuatro mil noventa y un metros cuadrados, identificado como Área de  Donación 
12, Manzana I, Sector Zona-A, uso actual Iglesia y Centro Social, Fraccionamiento de Tipo Habitacional 
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Popular denominado "EI  Rosario", ubicado en Av. Civilizaciones, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
en favor de la Fiscalía General de la Republica, para que se reubique la Agencia del Ministerio Público 
Federal, con  sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un periodo de quince años, prorrogables 
por otros quince años, con las siguientes medidas y colindancias: 
 
Superficie: novecientos dos punto sesenta metros cuadrados. 

Tramo uno: en seis punto cincuenta y ocho metros, al suroeste con Iglesia Bautista; 

Tramo dos: en tres punto cuarenta metros, al sureste con Iglesia Bautista; 

Tramo tres: en nueve punto treinta y tres metros, al suroeste con Iglesia Bautista; 

Tramo cuatro: en cuatro punto cuarenta y ocho metros, al sureste con Iglesia Bautista; 

Tramo cinco: en cinco punto sesenta y ocho metros, al suroeste con Iglesia Bautista; 

Tramo seis: en cinco punto cincuenta y ocho metros, al noroeste con Iglesia Bautista; 

Tramo siete: en cinco punto setenta y dos metros, al suroeste con Iglesia Bautista; 

Tramo ocho: en veintidós punto sesenta y nueve metros, al noroeste con Lago Poniente Sector III-C; 

Tramo nueve: en treinta y un punto noventa metros, al noroeste con Lago Poniente Sector III-C; Tramo 
diez: en dieciséis punto noventa y seis metros, al noreste con Avenida Civilizaciones; Tramo once: en trece 
punto sesenta metros, al noreste con Avenida Civilizaciones; 

Tramo doce: en catorce punto setenta y cinco metros, al noreste con Avenida Civilizaciones; Tramo trece: 
en catorce punto cinco metros, al noreste con Avenida Civilizaciones. 

 
Es importante señalar que el Director del Centro INAH Estado de México, por oficio 401.3S.1- 2021/0514, 
señaló que el inmueble objeto del presente decreto, no cuenta con características y colindancias que 
determinen que sea un inmueble histórico. 
 
En este orden de ideas, mediante el oficio número PM/0257/2024, el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla, a 
través de su Presidente Municipal Constitucional, se dirigió al Ejecutivo del Estado a mi cargo, para ser el 
conducto ante esa Legislatura, para presentar la Iniciativa de Decreto respectiva. 
 
En mérito de las consideraciones planteadas, someto a consideración de esa Legislatura, la siguiente 
Iniciativa con  proyecto de Decreto, por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, a otorgar en comodato, un área de novecientos dos  punto sesenta metros cuadrados, 
conocida como “Salón Los Lagos”, el cual forma parte del inmueble de propiedad municipal, que tiene una 
superficie de cuatro mil noventa y un metros cuadrados, identificado como Área de Donación 12, Manzana 
I, Sector Zona-A, uso actual Iglesia y Centro Social, Fraccionamiento de Tipo Habitacional Popular 
denominado “El Rosario”, ubicado en Av. Civilizaciones, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en favor 
de la Fiscalía General de la República, para que se reubique la Agencia del Ministerio Público Federal, con 
sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un periodo de quince años, prorrogables por otros 
quince años. 
 
Reitero a usted, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 
 
Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 8 días 
del mes de noviembre del año 2024. 
 

La Gobernadora Constitucional 
Del Estado de México 

 
Mtra. Delfina Gómez Álvarez  
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 
 

DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. 
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A OTORGAR EN 
COMODATO UN ÁREA CONOCIDA COMO “SALÓN LOS LAGOS” A FAVOR DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA QUE SE REUBIQUE LA AGENCIA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL, CON SEDE EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, POR UN 
PERIODO DE QUINCE AÑOS, PRORROGABLES POR OTROS QUINCE AÑOS, PRESENTADA 
POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa Patrimonio Estatal y 
Municipal, el estudio y dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a otorgar en comodato un área conocida como “Salón Los 
Lagos” a favor de la Fiscalía General de la República para que se reubique la Agencia del Ministerio 
Público Federal, con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un Periodo de quince años, 
prorrogables por otros quince años, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Concluido el estudio de la Iniciativa y discutido plenamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, 
con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado, nos permitimos emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Del Procedimiento: En sesión de la “LXII” Legislatura, realizada el diecinueve de noviembre de dos 
mil veinticuatro, fue dada a conocer a la Soberanía Popular, la Iniciativa de Decreto por el que se 
autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a otorgar en comodato un área 
conocida como “Salón Los Lagos” a favor de la Fiscalía General de la República para que se reubique 
la Agencia del Ministerio Público Federal, con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un 
Periodo de quince años, prorrogables por otros quince años, presentada por la Titular del Ejecutivo 
Estatal, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades señalado en los 
artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
y 33 fracción IV y 34 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
1.1.- En la citada Sesión, fue remitida la Iniciativa de Decreto a la Comisión Legislativa de Patrimonio 
Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen, en observancia del proceso legislativo correspondiente. 
 
1.2.- En atención a su encomienda la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, desarrolló 
reunión de análisis y dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, el día dos de diciembre del dos 
mil veinticuatro. 
 
1.3.- Acudieron a los trabajos de estudio y dictaminación servidores públicos de la Consejería Jurídica 
y de la Oficialía Mayor, quienes, con respeto al principio de la división de poderes y en un marco 
colaboración institucional ampliaron la información y clarificaron dudas sobre la Iniciativa de Decreto, 
favoreciendo la objetividad de nuestros trabajos. 
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2.- Contenido: Consecuentes con el estudio realizado encontramos que la Iniciativa de Decreto 
propone: 
 

• Autorizar al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a otorgar en comodato 
un área de novecientos dos punto sesenta metros cuadrados, conocida como "Salón Los 
Lagos", el cual forma parte del inmueble de propiedad municipal que tiene una superficie de 
cuatro mil noventa y un metros cuadrados, identificado como Área de Donación 12, Manzana l, 
Sector Zona-A, uso actual Iglesia y Centro Social, Fraccionamiento de Tipo Habitacional Popular 
denominado "El Rosario", ubicado en Av. Civilizaciones, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
a favor de la Fiscalía General de la República, para que se reubique la Agencia del Ministerio 
Público Federal, con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un periodo de quince 
años, prorrogables por otros quince años, el cual tiene medidas y colindancias que se observan 
en el Proyecto de Decreto correspondiente: 

 
Que el otorgamiento en comodato está condicionado a que no se cambie el uso y destino que motivó 
su autorización. En caso contrario, deberá ser devuelto al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 
 
3.- Conclusión del Estudio: En términos del estudio realizado estimamos procedente la Iniciativa de 
Decreto por el que, se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a otorgar 
en comodato un área conocida como “Salón Los Lagos” a favor de la Fiscalía General de la República 
para que se reubique la Agencia del Ministerio Público Federal, con sede en Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, por un Periodo de quince años, prorrogables por otros quince años, presentada por 
la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Lo anterior en atención a las importantes funciones que corresponde atender al Ministerio Público, 
encargado de la investigación de los delitos y del ejercicio de la acción penal, conforme a lo dispuesto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Con la aprobación de la Iniciativa se contribuye a fortalecer a esta institución de representación social 
en favor de la seguridad de las y los mexiquenses y del Estado de Derecho. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto presentada por la Titular del 
Ejecutivo Estatal, motivo de este dictamen, como lo dispone el artículo 61 fracciones I y XXVI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan a expedir leyes, decretos 
o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno y 
autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad 
del Estado y 33 fracción IV y 34 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Como se afirma en la Iniciativa, el artículo 122, inciso A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que el Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía 
General de la República como órgano autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 
Asimismo, en términos del artículo 5 de la Ley de la Fiscalía General de República, al Ministerio Público 
de la Federación le corresponde, en representación de los intereses de la sociedad: la investigación y 
la persecución de los delitos del orden federal y los de su competencia ante los tribunales, la 
preparación y el ejercicio de la acción de extinción de dominio, la intervención en todos los asuntos que 
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correspondan a sus funciones constitucionales, así como promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de la persona imputada, de la víctima o de la persona ofendida durante el desarrollo 
del procedimiento penal, establecidos en la Constitución, en los tratados internacionales en los que el 
Estado mexicano sea parte, en el Código Nacional y las demás disposiciones legales aplicables. 
 
En este contexto, mediante oficio, el Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República, solicitó 
al Presidente Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se le otorgue una fracción del 
inmueble de propiedad municipal identificado como "Salón Los Lagos", ubicado en Avenida 
Civilizaciones, Manzana l, Zona "A", Unidad Habitacional El Rosario, Tlalnepantla de Baz, con el fin de 
reubicar las instalaciones de la Subsede de Tlalnepantla de Baz de la Agencia del Ministerio Público 
Federal. 
 
Advertimos que en respuesta a la solicitud, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
durante la Octogésima Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, de fecha nueve de octubre de dos 
mil veinticuatro, acordó autorizar el cambio del uso y destino, así como el otorgar en comodato, un área 
de novecientos dos punto sesenta metros cuadrados, conocida como "Salón Los Lagos", el cual forma 
parte del inmueble de propiedad municipal, que tiene una superficie de cuatro mil noventa y un metros 
cuadrados, identificado como Área de Donación 12, Manzana l, Sector Zona-A, uso actual Iglesia y 
Centro Social, Fraccionamiento de Tipo Habitacional Popular denominado "El Rosario", ubicado en Av. 
Civilizaciones, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en favor de la Fiscalía General de la República, 
para que se reubique la Agencia del Ministerio Público Federal, con sede en Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, por un periodo de quince años, prorrogables por otros quince años, con las 
siguientes medidas y colindancias, que se detallan en el Proyecto de Decreto respectivo. 
 
Cabe destacar que el Director del Centro INAH Estado de México, señaló que el inmueble objeto del 
Decreto, no cuenta con características y colindancias que determinen que sea un inmueble histórico. 
 
Por otra parte, resaltamos que la Iniciativa atiende lo preceptuado en el artículo 34 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, pues el Ayuntamiento de Tlalnepantla, a través de su Presidente 
Municipal Constitucional, se dirigió a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que fuera el conducto 
ante la Legislatura, para presentar la Iniciativa de Decreto respectiva. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
De acuerdo con lo expuesto, coincidimos en la procedencia de la siguiente Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a otorgar 
en comodato, un área de novecientos dos punto sesenta metros cuadrados, conocida como "Salón Los 
Lagos", el cual forma parte del inmueble de propiedad municipal, que tiene una superficie de cuatro mil 
noventa y un metros cuadrados, identificado como Área de Donación 12, Manzana l, Sector Zona-A, 
uso actual Iglesia y Centro Social, Fraccionamiento de Tipo Habitacional Popular denominado "El 
Rosario", ubicado en Av. Civilizaciones, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en favor de la Fiscalía 
General de la República, para que se reubique la Agencia del Ministerio Público Federal, con sede en 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un periodo de quince años, prorrogables por otros quince 
años. 
 
Por mandato del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a las policías y a la Guardia Nacional, en 
el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio 
de esta función. 
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Más aún, el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 
determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial.  
 
Es pertinente mencionar que el Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el 
ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.  
 
Destacamos que, la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad 
y el patrimonio de las personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o. de esta Constitución 
que garantiza los deberes reforzados de protección del Estado con las mujeres, adolescentes, niñas y 
niños; así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de 
conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 
comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así como por la perspectiva de género 
y el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
 
En este contexto, el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, 
incluida la Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública 
y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Como se advierte el Ministerio Público desempeña funciones trascendentes para el Estado de Derecho, 
sobre todo, en la investigación de los delitos, por lo que, estimamos ampliamente justificado el beneficio 
que para la sociedad conlleva la Iniciativa. 
 
De acuerdo con lo expuesto, valorados los argumentos y realizado el estudio técnico del Proyecto de 
Decreto, evidenciado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto y satisfechos los requisitos de fondo 
y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se aprueba, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, a otorgar en comodato un área conocida como “Salón Los Lagos” a favor de la Fiscalía General 
de la República para que se reubique la Agencia del Ministerio Público Federal, con sede en 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un Periodo de quince años, prorrogables por otros quince 
años, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, publíquese el Proyecto de 
Decreto y provéase su cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
a los dos días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 02/DICIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA 
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AL H. AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A OTORGAR EN 
COMODATO UN ÁREA CONOCIDA COMO “SALÓN LOS LAGOS” A FAVOR DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA QUE SE REUBIQUE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
FEDERAL, CON SEDE EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, POR UN PERIODO DE 
QUINCE AÑOS, PRORROGABLES POR OTROS QUINCE AÑOS, PRESENTADA POR LA TITULAR 
DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Secretario 
Dip. Eduardo  

Zarzosa Sánchez 
   

Prosecretaria 
Dip. Sara Alicia Ramírez 

de la O 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 
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Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Esteban  
Juárez Hernández 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 
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Dip. Gloria Vanessa 
Linares Zetina 

√   

Dip. Emma Laura 
Alvarez Villavicencio 

   


